
Hijos solteros mayores de 18 años que cursen estudios superiores satisfactorios (*) 

 La viuda(o) que no goce de pensión alguna, ni disponga de medios para 

subsistir. 
 

 Los hijos(as) menores de 18 años de edad del pensionista fallecido 
 

 Los hijos(as) mayores de 18 años de edad incapacitados en forma total y 

permanente para el trabajo. 
 

 Hijos(as) solteros mayores de 18 años que cursen estudios superiores 

satisfactorios (*) 
 

 Las hijas mayores de edad que hayan dependido directamente del titular. 
 

 A falta de los anteriores, podrán percibir pensión el padre y la madre, distribuido 

en el 50% para cada uno. Si solo subsiste uno de ellos le corresponderá el 100% 

de la pensión. 
 

(*)Dicho beneficio será otorgado siempre que el causante hubiese sido víctima de 

terrorismo o narcotráfico, producido en Acto de Servicio (D.S. 058-90-PCM) 

MAS INFORMACION: 
www.ejercito.mil.pe/link: Pensiones y Registro de Familia 

Consultas: atencionalpublicojdpe@gmail.com 
 

Oficina de Atención al público: 
CGE – Av Boulevard S/N - San Borja - Lima 

 


